


' 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 5188 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

12 FEB 1952 

En virtud de lo que dispone el artículo 49, inciso 10 

de la Constitución de la República, tengo a bien someter a la de­

bida aprobación del Congreso Nacional, por conducto de ese hono­

rable Cuerpo Legislativo, bajo su digna Presidencia,el anexo con-

J trato de permuta celebrado entre el Estado Dominicano y el señor 

Justiniano Antonio Polanco, relativo a terrenos contiguos a la 

Escuela Normal Rural "Pedro Molina", de Licey, Santiago. 

Los demás detalles relativos al acto de permuta mencio­

nado, se tos que se anexan. 

Dios, Patria y Liberta, 

Rafael L. 
Presidente de 

,, 
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Señores Senadores: _:r 
Los \em.bros de la Comisi6n Permanente del Senado de la República 

han examinado el contrato de permuta celebrado entre el Estado Dominicano y 

el señor Justiniano Antonio Polanco, relativo a terrenos contiguos a la escue­

la Normal Rural "Pedro Molina", de Licey, Santiago, enviado junto al mensaje 

No. 5488 del día 12 de febrero de 1952. 

Puesto que lGs detalles relativos al acto de permuta arriba mencio­

nado, se ajustan a los requisitos exigidos :por la ley, la Comisi6n se permite 

recomendar al Senado le dé su aprobación. 

LA COMISION: 

César Tolentino 
Secretario-

Rafael Camejo 
Secretario 

Febrero 20 de 1952. 

Mario Fe Cabral 
Vicepresidente 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMI NICANA 

PRESIDENC IA 

02319 

Señor doctor 
M. de J. Troncoso de la Concha . 
Presidente del Senado . 
Ciudad . -

Señor Presidente: 

CiUdad Trujillo 
Distrito de Santo Domingo, 

Aviso a usted recibo de su oficio No.3746 
de fecha 21 de febrero del corriente, junto al cual des ­
pués de haber sido aprobado por el Senado, remitió usted 
a esta Cánara de Dipt1tados la Resolución aprobatoria del 
Contrato de permuta celebrado entre el Estado Dominicano 
y el señor Justiniano Antonio P0 lanco. 

Este asunto fué aprobado por la cámara de 
Diputados en sesión de esta .mis:n.a fecha y remitido al Po­
der Ejecut i vo para los fines constitucionales de lugar . 

o Herrera, 
Cámara de Diputados. 



~ 

J SENADO 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

9 de marzo de 1952 

Dr. fu. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Cúmpleme informarle que la Resoluci6n del 
Congreso Nacional, aprobatoria del contrato de permu-
ta celebrado entre el Estado Dominicano y el señor Jus­
tiniano ntonio Polanco, relativo a terrenos contiguos 

~ BL .\ OMINH .\NA 

a la Escuela Normal Rural "Pedro J\:~olina", de Licey, 
Santiago, ha sido promulgada en fecha 8 de marzo en cur­
so, y registrada con el No. 3230. 

trc 
run/pr 

Le saluda muy atentamente, 

Teléiforo R. , ---
Se cretario de Estado de la Presidencia 
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